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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva a la Ponencia Concertada al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994
y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos
permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del
artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,

En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al artículo 122,

Proposición aditiva:

1. Adiciónese la siguiente Meta al programa 2.15. Bogotá protege todas las formas de
vida meta, así:

Meta Sector

Fortalecer 58.200 negocios locales de la ciudad a través de formación y
asistencia técnica especializada, promoviendo la inclusión de aquellos
donde participan mujeres jóvenes y personas cuidadoras

Desarrollo
Económico

Justificación:

ACUERDO 814 DE 2021 “Por el cual se reconoce, fortalece y apoya la labor de las cuidadoras,
los cuidadores y los hogares de paso de animales domésticos rescatados en el distrito capital”.

Que a partir de la expedición de este acuerdo se fijaron los siguientes objetivos a cargo del
IDPYBA:

● Reconocer, fortalecer y apoyar la labor de las personas que se dedican al rescate y
cuidado de animales domésticos en el Distrito Capital, a través de hogares de paso, con el
fin de respaldar y potenciar el servicio que les prestan a animales vulnerables y a la
sociedad.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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● Incluir a las redes locales de protección animal y de hogares de paso como aliadas
estratégicas en la formulación y ejecución de programas y proyectos de protección y
bienestar animal en el Distrito Capital.

● Verificar que los animales domésticos rescatados y albergados en hogares de paso estén
en condiciones de bienestar físico y emocional.

Sin embargo, es necesario que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico se vincule para
materializar el primer objetivo, en cuanto a fortalecer la labor de las personas que se dedican al
rescate y cuidado de animales domésticos en el Distrito Capital, en una lógica distinta a la de
asistencia social, para que este fortalecimiento se realice en clave de Economía Popular y sea
posible fortalecer los emprendimientos económicos comunitarios que giran en torno al rescate y
cuidado de animales en condición de calle y/o abandono.

Cordialmente,


